
 

ANUNCIO

Celebrándose el día 23 de junio de 2.019 a las 24 horas, la Tradicional Quema de 
San Juan, se invita a participar a todas las personas en la citada quema mediante la 
presentación de carrozas, que serán expuestas y posteriormente quemadas en la 
hoguera de San Juan.

Los premios que se otorgan son:

                                      PREMIO A LA CALIDAD ARTÍSTICA

1º Premio      299,00 €   

2º Premio      200,00 €   

3º Premio      100,00 €   

  

PREMIO A LA PARTICIPACIÓN

1º Premio      299,00 €   

2º Premio      250,00 €   

3º Premio      200,00 €   

A partir del 4º 150,00 €

  

                                          PREMIO A LA MEJOR CRÍTICA  

1º Premio      299,00 €   

2º Premio      275,00 €   

3º Premio      250,00 €   

PREMIO AL INGENIO EN LA ELECCION DEL TEMA

1º Premio      150,00 €   

Los premios podrán quedar desiertos si el jurado estima que la calidad del trabajo 
no es la suficiente.
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BASES DE PARTICIPACIÓN

 Las carrozas tendrán en su base unas dimensiones mínimas de 100x200 cms.
 Las carrozas deberán quedar expuestas en el Parque de la Casa de Cultura, el 

día 23 de junio antes de las 20:10 horas.
 Las carrozas deberán trasladarse a la Campa de la Casa Doña Serafina antes de 

las 23:45 horas, donde se dará lectura a las críticas.
 Los participantes deberán inscribirse obligatoriamente y entregar las críticas en 

el  Ayuntamiento,  con  carácter  previo,  antes  del  día  21  de  junio  de  2019 
(incluido).

 El incumplimiento de estas bases podrá suponer la exclusión del concurso.

Colindres, a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde en funciones,

Fdo. Javier Incera Goyenechea

Documento firmado digitalmente (Ley 39/2015, de 1 de octubre)
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